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 En razón a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y 

teniendo en cuenta que el despacho comisorio se devolvió sin diligenciar, por 

secretaría mediante oficio remítase el despacho comisorio No 32 de 30 de abril de 

2019 al comisionado Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal para que cumpla con 

la comisión.  

 

 Ofíciese y adjúntese al remisorio los insertos del caso. 

 

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                           Juez      
 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


